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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONIENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 191-2025-PCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcl’ib}r:

ABSOLUCIÓN DE CONSULTA
CAUSA Nro. 491-2025-TCE

Tema; En esta resolución el Tribuna] Coiiencioso Electoral bstjeIve la consulta

realizada sobre e cumplimiento de lorinalidades y procedimiento de reinoción del

licenciado Franco Antonio Quezada Montesinos, alcalde de; Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del cantón loa.

Una vez realizado el análisis correspondiente, el Pleno del T!’il,uJlal Coirencioso

Eiecwrai resuelve que dentro de: procedimiento de remociün se cu;nplieron as

Formalidades establecidas en el :rticuln 336 del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Qufto, Dsnito Metropohtano, 18 de ulio de
2025. a las 12h54. VISTOS.

aJ (Jhcio Nro, TCE-SG-OM-2025-0509-O de 09 de julio de 2025, suscrito por el
magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general de este Tr’jbunal’.

b) Oficio Nro. Ml-SG-2025-290OF de 10 de julio de 2025, dirigido al rnagister Milton
Paredes Paredes. secretai-io general del ‘rribunal Contencioso Electoral, suscrito
por la abogada Guissella Domínguez lavanda, secretaria del Concejo Municipal del
cantón Loja, ingresado en la recepción documental de la Secretaria General de este
Tribunal el 11 ile j LII O de 2 025Z.

c) Correo electrónico remitido el 17 de julio de 2025 desde la dirección electrónica
direcjoi.irdEca€iame ob.ei-. con e asunto: “CAUSA Nro. 491-ZOZ5-TCE,
Solicitud de Asociación de Municipulidurles Ecuatorkinas (AM”. con el cual se
adjiints seis (06) arch Ivoç en formato PL) F&

d) Esci’ko ngresado e i a tIc juLo de 2(125. en la reccpckin docti.ien ral de la
Secreairía GeI;era del Tribunal Co:itencioso Electoral con código QR de las irmas

electrónicas de las señoras y señor Kai:n Jaram;llo ocho: Andrea Morocho

Cayanwela y Jefferson Rómulo Vega Vargas.
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Absolución de Consufra
Causa Nro. 491-202.Ç-TCE

e) Copia certificada de la convocatoria a sesión de Pleno lurisdiccional.

Antecedentes

1. El 01 de julio de 2025, el licenciado Fianco Antonio Quezada Montesinos, alcalde
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Loja, presentó ante
este Tribunal una absolucán de consulta al anipalo de lo previslo eh e articulo
336 del Código Orgánico de Organización Terntorial, Autonomía y
Descentralización, COOTAIJ.

2. La Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el
nIn,eIo 49 1-2025-TCE; y, en virtud del surteo electrónico efectuado el 01 de julio
de 2025, radicó a coiiipetencia en la abogada Ivonne Coloina Peralta, en calidad
de jueza sustanciadora.

3. EJ 02 ile julio de 2025, la jeza sustannadora dispuso en lo principal que en el
térm;no de dos 02) días contados a partir de la notificaciit de ese auto, el
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Lola a tiavés del
servidor wmpetente, renhia el expediente integro, deb:darnete foliado y
ordenado cronológica:,te,ite que guarde relación con la Resolución Nro. CML-005-
2025 adoptada porel Concejo Mii:icipal de Loja el 26 de junio de 2025’.

4. El 03 de julio de 2025, ingresó en la recepción. docunier.tal de este Tribunal el
oficio Nro. ML-SG-2025-279-OF suscrito por la abogada Guissella ontnguez
Lavanda secretaria general del GAD Municipal de cantón Loja, a través del cual
remitió el expediente adni nistratvo de einoció’i

5. El 03 de julio de 2025, med:ante Acción de Personal Nro 1S0-T[l-TCE-2025 se
dispuso la subrogac:ón del abogado Richard González Dávila como juez principal,
para las actuaciones jurisdiccionales de la jueza electoral abogada Ivonne Colonia
Peralta, desde el 07 de julio de 2025 hasta as 16h15 del 24 de julio de 2025°.

6. El 09 de julio de 2025, el abogado Richard GorizMez D:ivUa, juez subrogante, en lo
principal. adinit:ó a trámite la presente co isu Ita y disp liso que el Gobierno
Autónomo escentralizado Municipal. renuta doclirIetacrn

7. El 1]. (le julio de 2025, ingresó en este Tiii,u tal la documentarióx descr:ta en el
literal b) utsupio’

II, Jurisdicción y competencia

8. El P;eno del ?iibunal Contencioso Electoral tiete u i:sd:cción y competencia para
conoce,- la presente absolución de cojistilta, en aplicacói de lo dispuesto en los
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artículos 61, 70 numeral 14 y 268 numeral 5 de la Ley Orgánica Electoral y (le
íir.,,i’,ivm+n’. P,,IíI rIç çl. la Rt’núblira di Frudor Códin de la Democracia (en
adelante. LOEO[’ u Código de la DernucidI i): artículo 336 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descenti-alizarión (en icletaiite, [OCiAD):

y. artículos 4 nunwFal 5 y 218 inciso rimero del Reg,amento nc rr ‘iii tes del
Tribunal Contencioso Electoral (en atlelantc, RTTCEJ.

III. Legitimación Activa

9. De la revsión dc expedien:e, se observa que el licenuadn Ra lico Antonio
Quezada Montesinos tue removido del cargo de alcalde del GAD Municipal del
cantón loki. por Luque, de acuerdo a lo establecidu en el artículo 336 del COOTAD;

y, artículos 13 numeral 3 y 210 inciso segundo del RTTCE, cuenta con legiUnación
activa en el presente proceso.

IV. Oportunidad para la presentación de la consulta

10. La Resolución Nro. CM L-OO5-202 5, med ante la cual se removió al legitimado
activo, fue notiricarla el 27 de junio de 2025iZ. En tanto que, el licenciarla Franco
Antonio Qneada Montesinos presentó la solicitud de absolución de consulta
sobre el pioceth miento (le emoción, el 01 de ¡tilia de 202513, es dccii, dentro del
término de tres (03) días establecido en el articulo 336 del [QOTAD.

I/. Argumentos de la solicitud de absolución de consulta

11. El licenciado Franco Antonio Quezada MonÉesnos, alcalde del Gobierno Autónomo
Descentralizado MtiiicIlm del cantón Loja, en primer lugar desciUie las

actuaciones realizadas en & proceso de rernoci 6” seguido en su cullil a; Irauscribe

os Íunda mentos uridicos en los qn e stiseifla a cosiika; y posteriormente. se
reiere a a naturaleza de dicho procesD.

12. El burgomaestre sostiene que, si bien a través de la consulta presentada ante este
Tribunal, no pretende desvirtuar los cargos que le imputaron de iuilitl err;tda en
e] proceso de -emoción, por otra parte, desea dejar constancia de que no ucurrió
en la causal de relnoción determinada en el literal ej del artículo 333 del COOTA[),

ya que ninguna de las acciones que le imputan correspondían a su respo nsabil dad
directa y personal.

13. Afirma el consultante que, en el procedimento de remoción, se viilneró el debido

proceso y se 1 nobservaro n formalidades su stai]ciaes en diversos aspectos:

13.1 Sostiene que li Coni isión de M esa adni itió la denuncia con Jocu mentes
de respaldo que ca recia ti de tal o’ p roba toho y por lo 1;, Lv i nuh se nt’ el

deber de ievsar os leoui sitcs (le adrn si hi I;çlad previstos en el artículo :i :16
del COOTA Ii.

Fi. i 394.
‘rs S2-(diC
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13.2 Durante la etapa probatoria la Comisión de Mesa: i) continúo en el error
ncial, al incorporar en el expediente documentos de prueba de la parte

denunciante en los que igtiame1e se puede verdicar con mayor clarcdad
(...) ¡as diferencias existentes entre las certificaciones otorgadas pou la Sala de
Conrejules, rpm carecen de yola’ probatorio; y. las ser i[7cuciones e,nftidcus po,
la Secretaria del Concejo, que es la funcionaria responsable de certificar esta
doci,,nentación’; y, Ii) no consideró la regla jurisprudenc:ai dictada por el
Tribunal Cumenc:oso Electoral en la catisa Nro 047-2018-TCE.

13.3 Señala e1 consultante que existió una negativa inicial de permitirle
acceder a la documentación que obra en el expediente de renioc,ó1 Al
respecto, indica que una vez que iie citado sohc:tó copia del epedente.
pero que ante la negat:va de la secretar:a del Concejo Cantonal para que sus
abogados accedan a la documentación, bajo el fundamento de que el
expediente no se encontraba organizado y foliado, ir.s;stió en su petición. En
ese ço,itexto, ca;sidera que lo añrmado por la íedataua, resultaba
contradicairio a lo señalado en a boleta de citación de 03 de unio de 2025.

13.4 A partir del momento en que tuvo acceso al expediente, se perrató de
que por unanimidad la Comisión Mesa el 03 de junio de 2025, delegó al
presidente de esa Comisión la sustanciación del proceso, sin que sea
necesario que esa Comisión se reúna para despachar las pruebas. El
constdtante considera que dicha decisión fue arbitraria y la misma
inobserva lo dispuesto en el artículo 226 de la Constitución, vulnera las
disposiciones relacionadas con el proceso de remoción, en pai-tic’’lar lo
previsto en el artículo 336 del COOTAD e incurre en los vicios que han sido
analizados en casos anMogos por el Tribunal Contencioso Electoral, en la
causa Nro. 267-2019-TCE,

13.5 El alcalde removido manifiesta que en la sustanciación del proceso de
rernoción, la contraparLe solicitó la actuación de diversas pruebas y que la
Comisión de Mesa, pretendió obligarlo a que en su calidad de alcalde y
denunciado, disponga sti práctica. Alega que en respuesta a esos
requerimientos reiteradamente ¡nanirestó que el otorgamiento de la pucha
debidamente certificada, le corresponde a los funcionarios que de
conformidad con el régimen jurídico nacional y cantonal api icahle a la
materia son competen tes para el efecto.

13.6 Mega que el lérmino probatorio culminó el 17 de junio de 2025; no
obstante, el 29 de junio de 2025, la Comisión de Mesa e notificó con ini auto

en el cual despachaba p mueha presentada por la parte de mm nciada Al

respecto, aclara que lo que había solicitado era el acceso a una copia del

expediente co’: el Fin de preparar su defensa técn:ca ante & cuerpo edilicio,

lero que la Comisión i ;terpretó esa eLc:ó como ‘lun mí ct:ci de prieba
ixi e :1 poiá Ji ea -

13.7 Describe var:as vuliieiaciunes acuiTidas durante el desa:ollo de la
sesiC,n extraurd:nara del Concejo Municipal efectuada el 26 de junio de
2025, que en su criterio generarian nckdad del proceso de i-e:roción
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seguido en su contra. En especifico, el consultante expresa que al no contar
prt3yPrn Iø rpç li riiiil la vonri ñu dpi Cnnrein se efectu 6 sobre la

base de una ‘110 ció u de resolución que vuli it’ raba tu sI ti en te la ga .ini. la
constitucional de motivación; así corno, no cuinp)fa con los estñndares
determinados en la sentencia Nro. 1150-1 7-EP/21 de la Corte
Consti Iticional; y, en consecuencia era nula.

13.8 Manifiesta el alcaidp removido que recibió dos notirucariones especto a
la resolución del órgano legislativo y de tiscalizacion: a priuneri. el 26 de
junio de 2025, y la segunda el 27 de junio de 2025, a tn,vés del oFicio
chcular Nra. ML-SG-2{)25-277-M suschto por la secretaria dei Concejo
Mun c pal.

13.9 Aíirnua que M bien 1.1 Resolución Nro. CML-O05-2025 contiene una
exposicóu1 de motivos, co nsiderandos y paute resol LIÉIVa, “en ningún
momento fue presentoda, debatida ni votado por el concejo Mittnripn?
del cantón Loja”. Aduce que esta sitimac:ón es grave y “evidencia pile hasta
el final del proceso de remoción instaurado en mi contra por el señor
Ramiro Patricio Delgado Vallejo, se violaron las garantías mínimas del
debido proceso

13.10 F:nal:nei:tc, e) alcaide de) cantón Loja, so!ic,ta a) P)eno de) Tribunai
Contencioso Sectoual: determine que en el procedimiento de cinoción
¡ nstatirado en su contra no se han cun] plido coil as formal ¡ dades y
procedimiento deter,niiiado en el artículo 336 del COnTAD; Ii) deje sin
efecto a Resolución adoptada por el Concejo Municipal de loja en sesión
extraordinaria de 2h de junio de 2025; ante el posible co,netimiento de
actos contra la Fe pública remita el expediente a la Fiscalía Generdi del
Estado para que se inicie la indagación respectiva: y, iv) la absolución de
consulta se sociabilice en copia certificada a la ‘entidad asociativa nacional
del nivel degohierno lHulicipal”.

VI. Análisis

14. De conFormidad con lo establecido en el articulo 336 del COOTAD, corresponde al
Tribunal Contencioso Electoral veli Ficar que, en los procesos de -enloci óu, de
autoridades de os Gobiernos Aimtómionios Descentralizados, çe hayan cumplido las
formalidades de) ,iocedjm,pnhI) csLiblccitlm, por dicho ciirpo legal.

15. La Corte Csnstitucio::a 1 en la semitei’ca Nro. 2137-21- iiP/2 111, p Iec;só que el
Tm-ibuiial Contencioso Elec [oral es el órgano jur:sdicciomial es peciahzado.
designado por e; au’Jcu 221 dv a Constitució,: de la República del Ecuado,, para
conocer y resolver los reclusos en materia elecLoral, asi cc,no os aStIifloS
litigiosos de las oi’ganizaci nutes políticas nc tuando en insta nci a (lefi iitiva y de
i nmed:aro cumpl ¡miento. De g,uil llanera, conforme al ar:íc:ilu 336 del COCTAD.
le corresponde a este Tribunal ven icar, en sede de consulta, el ct:mpl ¡ miento de
las ormalid.idpç y pr:irerl:;nieniris en los procesos de renmcióul de autoi;dades de

ti Ver nrrO,s ‘2 y 43 de a çcntenc’.t d’dada pctr h Nirto fl,cncti,icoii,aI
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elección popular por parte de los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
des central izados.

16. Asimismo, en la referida sentencia, la Corte ConstitLic[onal distinguió claramente
entre el control polftico y ci control juridico, estableciendo que la remoción de
attoridades responde a la lógica democrática tIc la separación de poderes y la
pérdida de confianza política, por lo que el Tribuiia Contencioso Electoral, en el
ejercicio de sus competencias, debe liinitarse al exaine’] objetivo de la legalidad
del procedimiento seguido, sin que dicho control adquiera naturaleza penal o
administrativa sancionadora.

17. Cabe señalar que, en este tipo de procesos de emoción, el análisis que caliza el
Tribunal Contencioso Electoral, ‘o se enfoca sobre el fondo de la decisión de
emoción. sino en verificar si se han cumplido con todas las formalidades y

procedUtentos legales durante dicho proceso

18. En este contexto, este Tribunal exani,nará el ct:niplinento de cada uno de los
pasos previstos en el COCTAD y en el caso tic detectar el r.ctimpirniento o la
nobservanc:a de alguno de ellos, se detendrá ej análisis, por cuanto resultaría

:nnecesaho continuar con e estudio de un proceso que presenta vicios formales,
aún más si aquellos v:ci os se han prod ttcido en etapas n:ciales

19. En este contexto, se analizará el expediente de remoción insiaurado en contra del
licenciado Franco Anton:o Qtienrida Montesinos, alcalde del rAD Municipal de
Loja:

a) Formalidades de la denuncia que dio origen al proceso de rernoción

20. El inciso primero de! artículo 336 dci CODTAD señala que: “flialquier persona que
considere que existe causoi de remocló,; de cualquier aíitu,idad dr elección popular
de los gobiernos autónomos descentralizados, presentará por escrito la denuncio
con su firmo de responsabilidad reconocida airee autoridad competente, ante
la secretaríu del ÓiBahio legislativo del Gobie,,,n ,4,itóno,no Descei,rra)izado
respectivo, acompañando ¡os docu,,ientos de ‘espaldo perineites la determinación
de su domicilio y el correo electrónico polo fituras notijicadones”. (Enfass
añadido)

21. El mIsmo Código, por oa pai’W, prescribe eii el artículo 335 i ncso prUtero q tic
ísJi la denu,,cia ese,, contra del ejeciuivo (le! gobierno autónomo descentralizado
ésta se la presentará ante su sub:o,qante, quici; ónicanre,,te para este efecro
convocará a sesión del óççoiio legislativo y de fiscalización del gcdiiert;o respectivo

22. De lo expuesto en la nornlauva citada se desprende que, al mnni’ienro de revisar las
orn;aLdadcs de la pi esei:tación de la deniti:jcia, es piecsu co::side,a: lo siguiente:
i) cualquier lesor puedc presentar la dertincia; Ii) la dei:uicia debe constar por
escrito, u nto con la docunientaci ón de es1,a ldo iii) debe p,esc ntarse en la
Secretaria d& CM); y, en el caso de estar dirigrda en contra de ejecutivo tic) GAD,
se presentará ante su subrogante; iv) en la denuncia se debe determinar la causal
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de emoción; y) a denuncia debe cDntener a lirnia de eslionsabilidad del
cleniinriinte reronocicla ante autoridad competente;

.
vi) en la rlciiiincia Se debe

deternunar duinicil o y el corleo electrónico para notificaciones.

23. Una vez revisado el expediente, respecto a la denuncia presuntaihi en contra del
alcalde del cantón de Loja, se observa que:

23.1 Mediante Oficio S/N (le 26 de mayo de 2025 dirigido a la secretaria
general del Conce)o Mu iii ci pal del cantón Loja, el ciudadano Ramiro l’atricio
Delgado Vallejo presentó la dcnincia de remoción en contri. del licenciado
Uiar.co Aso:1o Quczad2 Montesinos, aicaide del CAÍ) Municipal del cantón
Loja::.. LI rererido oíicio y sus anexos ingresaron el mismo 26 de mayo de
2025 a través de la iccccón documental del Concejo,

23.2 Con el mencionado oficio, el denundante remitió: i) copias certificadas
correspondmentes a documentación de respaldo de la denunc,a’6 y it) un
testimonio que contiene la diligencia de reconocimiento de litinas Nro.
20251101004D00353 e:ertpad 3nte el notario cuarto riel cantón Loja,
doctor Canilo Augusto Borrero Espinosa, el 26 de mayo d 2025 a las
11h07’; el cual incluye las copias de cédub de cudadania y certiFicado de
votacIón de cleiitinciante.

23.3 Alirr, bien, cii cuanto al escrito que contiene la denuncia, se observa
que el mismo se dirLge hacia la vicealcaldesa del CAO Municipal del cantón
Loja y se encuentra íirniado por el señor Ramiro Patricio Delgado Vallejo y
sus patrocinadores’. Consta en ese documento: 1) domicilio y direcciones
electrónicas dei clenmi Ida,, te; y, it) lugar de citación del dentiitiado,

234 En la denuncia se establece como causal de emoción la prevista en el
literal c) del artículo 333 del COOTAD’, adicionalmente menciona el
denunciante otros artículos del mismo cuerpo normativo, que
supuestamente íuezoii inobservados por el alcalde del cantón Loja.

24. Por todo o expuesto, este Tribunal evidencia que el denunciante. inglesó y
presentó el escrito de den unriw cumpHendr con lo dispuesto en 1 os a rtícu los 335
y 336 del COOTAD.

b) Envio del expediente a la Comisio» de Mesa

25. Según & nciso scgu,ido del aiticulo 336 del cuolA:): 7.) Lo scc;rtu,ia o e!

sec’etririo ¿ lujar del órjano ley bici ¡po del Goi,ie,’; ti Ai, d,j o,i o Descen tio ¡izado

1’ F 6Ç1-743
Es 744-760.
F 74L756.

3:13.- CusaiL jdl a, LIHOt ‘,,d.4 eje»Ikr’ óei COOT4D ¡JifR.1.. C.7::’,Wt

de ,....,br.,?::,k,rI,uíndr gççÑ,resr,’i€,.::::’r.;-,. ,‘a wb,da’’,&;:e a.’;,,,I;irft’,: ir

i,.>,. c.çc..id-r r.rc”,a o dr y _.;j::i_ , r ‘,srmJhvl75 dr :ry

•o’txt—n’s cIur,ino,vo £lcs ,l’,fl,,Iñç etoc os€tflcado,
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dentro del término de dos días contados a partir de la recepción de la denuncio.
la ¡emitirá ala Comisión de Mesa...”. (E énfasis no corresponde al texto original)

26. Respecto a este requisito, este Tribunal verjf,ca que se efectuaron las sigt:eittes
a ctu a u o nes:

26.1 La secretaria del Concejo MunicipaJ de cantón Loja, el 26 de mayo de
2025 env:ó la denuncia de renloción presentada por el señor Ramiro
Pat,-ic,o Delgado Vallejo a )os miembros de la Comisión de Mesa20. Cabe
advertir que en el mencionado oFicio constan varias firmas de recepción y
un sello de la Alcaldía en el que se vistuiljza la fecha 26 de ma yo de 20252]

26.2 Ahora bien, el mismo 26 de mayo de 2025, la secretaria del Concejo
Municipal al tenor de lo dispuesto en el artículo 335 del COOTAD y dentro
de) tiempo previsto en el artículo 336 del mismo cuerpo normativo, remitió
a la magíster Diana Carolina Guayanay Llanes, vicealcaldesa del cantón Loja,
el OFicio Nro, ML-SG-2025-193-OP con el expediente original de la denuncia
en setenta y tres (73) Fojas. Consta en el referido documento una fe de
recepción22.

c) Conformación de la Comisión de Mesa

27. El articulo 327 del COQIAD determina que en los gobiernos autónomos
desce ntral izados existirán comisiones permanentes, es pecales u ocasio nales, y
señala que ja Comisñn de Mesa tiene e) carácter permai:ene. As:misrr.o, en el
niisino a;’ticulo establece que Los órqanos ;on’,arivos de ¡os gobiernos aI,tÚ’,9,nos
desce,t,’al,zdos te,gtilarón st’ COflfO!’l?1aCióll,JlnCIOilUflPtlLOy operación (..

28. Es aSI que, en el marco de sus atribuciones ronst:tucionales y legales, el GAD de:
cantón Loja, dictó la Ordenanza de Proccdiniicnto Parlamentario del Concco
Municipal de Loja Nro. ÜO46-2J222, con el ohjetvo de garan1izir ej efect:vo goce
de los derechos id:viduaes y colectivos, as; corno ‘egtdar: i) la organización y
funciona,iiie nto de legislación y fiscalización del CiAD: y, U) los pi’ocedi nel1 tos
para la expedicién y codi9cación de sus actos decisorios.

29. En particuar ese instrumento dei elmina tanto a naturaleza como las actividades
tic la Comisión de Mesa) que corresponden a las siguientes:

71,16.- Conformación y Naturaleza de las Comisiones,- El Concejo Munirip.I,
en e! pinzo i1óximo (le ocho días coiitudo.ç o partir de lo sesión inauguro!.
conjórinai’ó ¡as comisiones permanentes y (étnicos, las cuales se renovaró?l a ¡u
inflad del período (2 años) de la adininistra,’ión del concejo municipal. (.3 Lo
Comisión de PJesa se conJosnará de acue,’do o lo estipulado en la ley
correspondiente

La Comisión de Meç. se e,ico,iii’aI,a 1 Fittigra,l,i a esa fec]m po, el licenciado Fi anca Antonia Qiiezada M’,ni esinos, alca]dc de
Loja la magíster Diana Ca, nli,ia Ctiayai,ay, viroaZcaldesa; y iI doctor ‘alilo Aníbal anión Fierro, concejal.

Fs. 761.
fl Fs. 76Z
23 La ordenanza fue pt’IiIicada eh la dici ón Especial del Registro Oficial N o. 32 t de Ql de julio de 2022.
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Art. 7.- De las Comisiones Pe,-,,,anentes,- Estará,, inftqradas por tres
rflflrpi(1 ¡pç dpçjn ,N’,dnç )fl u pJ Co, rpir, Mu u iri,,,rl Tendrán It, calidad de
permanentes las siguientes con,isiu,ies: (,,] 3.- CuIuLçidn de Mesa- Lo Comisión de
Mesa estará integrada po, el ulcalde/a quien lo presidirá; ‘icealcalde/sa y un
concejal/a designada por el Cancelo Municipal. ‘ftndrá las .çiguientes
atribuciones: c) conocer y califico,’ la/las denuncios que se presen ten en
contra del ejecutivo, cotirejoles y del secretorio general, observando el
procedimiento e.vrahlerido en ci Código Orgánico de Organización Territorial.
Autonomíay Descentraiizacíán’ (Énfasis añadido)

30. cspecto a a co,,forrnadón do a Con?isón de Mesa, el nC!sO tercero)’ cuarto del
articulo 336 deI COO’IAD prevé que: “fe/ti el evento de que la autoridad denunciada
sea porte de la ConiisiÑ de Mesa o de l Comisión Ocasional, no podrá participar en
la tramitación de la Ie,,,ncia, en cuyo casa se convocará a otro de los ,nieu,b,’os del
ó,aono legislativo para que integre la Comisió,t En caso de que la denuncio se
hayo efectuado en contra de la primera autoridad del Gobierno Autónomo
Descentralizado, esta autoridad, así como la segunda autorídgd. no podrán
participar en su tramitación, en cuyo caso se convocará a otro ile los
miembros del órgano legislativo paro que integren lo Comisión”. (ÉnFasis
añadido]

31 SI Tr;buna! Cnntenrinsn Electoral respecto a las aetuac,nnes de a ser,da
atitoi’idacl del CiAD en el proceso de relnociún, ha sido enf1ico en señalar que:
‘cuando la denuncio sea presentada en contra de la primicia autoridad del gobierno
autónomo descentralizado, a ¡cm eqttridci autoridad le cot-iesporide. 1) convocar a
.çesiÓl? de los inteqrantes del tun-po colegiado, excluyendo a la pritneray segundo
al, torídud respectivas e in curpu ‘‘un ita o los suplentes ¡la nados Li ¡tel? plaza’ a
quien es, po, ‘non da tu de lo ley, se ci cuco trun impedidos de pi esitli, participar y
decidir en el procedim ¡cnt u tiíii inisí tu t ¡yo, ¡‘ata q ‘e integren la Co,,, si óni de Mesa u
Ocasional, según corresponda; y, u) convocar a sesión del ó,;qano legislativo y de
Jiscaliznriiii del GAD excluyendo a la primen-ay segunda autoridad e incorporando a
los suplentes llamados ti reeiiiplazarlos (.,j”.

32. Del examen de los recaudos procesales sobre estos requisiros se observan los
siguientes hechos y actuaciones:

32,1 En sesión ordinaria rcaliz.ada el Z2 de mayo de 2023. el GAl) Municipal
del cantón Loja co,,formó “a:’, as coln 5ofles. entre ellas la Co,,, i s 6) ti
Me saz

32.2 i\ la fecha de la píeseinación de la denunc:a del señor Ramiro Pati:cio
De Iga do Va lej o, la Con lis ió n de Mesa se e nco Ir rabu co i fo ‘in;içlu p01: i) el
1 condado Franco Quezada Montesinos, alcalde del cantón Loja, en calidad
de Presidente de la Comisión; u) la ingeniera Diana G tlay:iilay, viceal ca Idesa;

y. iii) el doctor Pablo Carri(,n, en calidad de integrante de esa comisón2’.

rco Ccnsr’.as di la caos-, 20z 2O4 Jr rnr1’. 53; y ca Nro n l9-202S-TrH rrr 12

Vast’ cç1t111c9c1á1111c a ecr’I.1rM g’ncra[ aoL roncajo Muc)IcIraí, quconsta , i47fldofelldienlc.
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32.3 En el caso en exarren, por ozra parte, es preciso considerar
adic:Dnai:renre que de conformidad ccn los :esultados electorales de las
Elecciones Secc:onales 2023. los concejales principales y suplentes del
cantón Loja q.c integran el GAD Mun:z:pal son las siguientes:

ÇÇNCEJALESPfflNCIPALES CONCEJALES SUPLENTES

______

DR. PABLO ANIBAL CARRIÓN ARQ. KARINA MABEL CORREA
JARAMILLO GRANDA

_______________

DR EDWIN MIGUEL CASTILLO LIC. LOLITA MARIBEL SILVA

_____________________________

GUA MAN______________________
NG. LENIN GABRIEL CUENCA SRA GLORIA VOMAIRA CUENCA

MENDIETA CARION
MGT. SANTIAGO ALEXANDER MGTR. SILVIA PAOIA DUQUE
ERRÁEZ VENTIMILLA YAGUACIIE
DR. ClIN ESTEBAN ESPINOSA SRA. ES7HER PATRICIA VILLACÍS
VILACRES SAMANIEGO
MGTR. ADALBER FAOIAN GAONA SRA. MARLENE ESPERANZA
CAHONA ABENDAÑO BETANCOURTT
MCTR. DIANA CAROLINA SR. ¡ORCE ISIDRO PATIÑO JADAN
GUAYANAY LLANES,
VICEALCALDESA

- ___________________________

DR. IVÁN LIDEÑA ASTUDILLO MGT. YOLY DEL CARMEN CASTILLO

__________________________

OCHOA

____________________

ECON. PABLO ANÍBAL QUIÑONEZ ING. ROSSEMARY ELIZABETH
RIOFRIO - - SANMARTIN MOROCHO
DR. P011810 ERNAN \JELEZ AB. ANARI LISSETH MORA
CABRERA

- ——

CASTILLO
ARQ. YBRI FERNANDO VAGUANA INC. VERÓNICA EIIZABETII CALVA
¡ARAMILLO CALVA

32.4 Ahora bien, en el procedimiento de emoción instaurado en coiha del
alcalde del cantón Loja, se verifica que una vez que fueron notificados con la
recepción de la denuncia formulada en contra del burgomaestre, tanto la
vicealcaldcsa como el propio alcalde presentaron el 27 de mayo de 2025 su

excusa para integrar la Comisión de Mesa27.

32.S Por otra parte, se coiistata que en la misma fecha, esto es el 27 de mayo
de 2025, la magíster Diana Guayanay Llanes, en su calidad dc vicealcaldesa,
co ivocó a sesión extraordinara del órgano legislativo y de hscalizacióii del
GAD Municipal Lid cantón Loja a efectuarse el 28 (le mayo de 2025. El único
pu no de orden du da de a n endonada ses ón fue: ‘Vesgiur de eit, e os
integ”ontcs del Ó9 OflO /egi/otii’o y de .Qsc&,zac ión del Gube”jo Aiitóiioino
De.vrcn trniízudr, Mun tcitul del Lí;ti (6’; Ls/a a dos ¡ti tug 1171i tes pa u co,ifonn UF,

Véae Cfi.ii S/N Ir ¿7 cc ‘IIavc d 212 st’ç(r,) Ix,: .1 a Ic.id. It1 er.viadc COfi (Oria a bs olr,ç

la Comisj :h’ (Fs 76j); y Ocia flL ML-Z.-D.flI.-2 D25-O:2-OF ; 27 le rnav: It’ ¿025. 5t;5i pb’

raLcdsa mcdiv : (Id:) prcsntó ecsa para intaar la crr’ç-ii: y u) so. c;Ió roe se cer,çI.Ic a: .,lcn
¡1rom a] conaI,;’e q.a<.I:st Ic tarav!o,:es e_tija 2&:’:ave u: 2(15 F 76X
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la Comisión de Mesa. emi reemplazo de: Lic. Franco Quezoda MontesiNos,
A lrn(dr dm4 cantón lila, quien por ser la autoridad denunciada no puede
inl(eq ro, dicha comisión; y, cii reemplazo de la Mgtr. Diana Guayanoy Llanes,
Viceulcaldesa del cantón ¡ojo, de conformidad con la’.tipulod,, en e! ¡Itt. 336
del Códqo Orqónicn de Gr;qoivzación Tenitoriul, Autonomía y
Desce,,tmalización —COGTAD’ 28

32.6 La mencionada convocatoria tue notificada el 27 de mayo de 2025 a las
10h10 por parte de la seciet,i a del Concejo: al alcalde, vice-alcalties-a y
concejales del cantón Loja, a través de sus direcciones electrónica*

32.7 El 28 de hayo de 2025 a las 1 0h30. se eiecruó la sesión extraoidnaria
del Coceo Mu:ucipal del tantán Loja. De la lectura del con:enido del acta de
tbcha sesión3 y de la cernñcació,i emida el 10 de julio de 2025 por la
secretaria general del Concejo Cantonal que obra de autos, se verifica lo
siguiente:

i) En la sesió:: extiaoid:naiia de 28 le mayo de 2025, comparecieron once [11)
concejales: 1) doctor Pablo Carrión Jaramillo. 2) doctor Edww. Miguel Castillo,
3) ingemero Lenji: Cuenca Mentliea. 4) magíster Santiago ErráeL Vejntimilla.
5) doctor John Esp;nosa Villacrés. 6) niagíster Adálber Ganna Gahona, 7)
ducor Iván Ludeña Asiudflo. 8) señor ¡CEe Paiiño fadánr, 9 cconomista
Pablo Quiñotiez Rioftfo, 10) doctor Polibio Vélez Cabrera; y, 11) arquitecto
Yuri Yaguana a a ni i lb. En la menciona sesión estuvieron tatnliién presentes la
secretaria general del conce1o ahogada Guissella Donifnguez Lavanda y la
licenciada Alicia Macas Rodriguez. en su calidad de proscc otaria.

ji) E! concejal Pablo Quiñonez. asumió de manera ocasional la conducción de a
sesión del órgano legislativo y de fiscalización-”.

iii) Luego de constatar el quórum reglamentario se dio nido a la sesión y la
secretaria general del concejo leyó el orden del día, el mismo que Fue aprobado
con nueve [09) votos a favor y dos [02) votos en contra.

iv) El concejal John Espinosa presentó tina moción iiara que integren la Comisión
de Mesa los concejales Miguel Castillo y Lenin Cuenca y esa moción fue
aprobada.

y) El conductor de la sesión, sugi ri rS que tamhién designen al piesirlen te (le la
Comisión de Mesa, en este contexto, se observa que el cDncejal Mgtiel Castillo
prOplIS o al ti nct nr Pablo Ca lii 61, pa ‘-a qi e pies ida la Co ni i sión y esa ‘TIC CI 611 íu e

ap:cbada con ocho V8) votos a favor y tres (03) votos en contra
vi) La sesión extraordinaria col ni ‘16 a las 1 0h47 del 28 de niayo de 2025 y el

piesdenie ocasional, dispuso a la secreta ‘la genei 1 del Corlcej o que de ornta

1. Fç 76-1 - JFs 1 4O
“Fs -IM-i-IBi vuelta
— ada çc cict;cntra sxs:,Ka prel çtz Pahk Qi,:ñirct iofrj. ues!tirflIe (1E Ñg-i;. kg’siau’üy dr ipscaUzarx&,

6W dr ca -:1: y 4 hegacn r, ççc:b Dmr :ngc4 Lavn ‘ila en si’ cair.r,d ce secretan

-; 756- 77 e-ls. i s-- 11 PM
n,c,i,;,:nd:,,-; ei- s ii ,;k_ik It vakair.es:, dti caat;i ng CC;Or 5l.Crt;Ca it la ¿. .rni:c.;Pi cic

O»Ç.1 dç Ii,aç 1 47,j 475 147

Lt fue ;cIcs: ci lonIa! ,Lt:- Ivi ,.wcña oh:uvc hsgL-ni v,tiC fl: :rrD nR) a :.,e y —es

‘otus (G3J cii contra.
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inmediata coinunique a los miembros dc la Comisión de Mesa sobre la decisión
adoptada.

33. A través del Ohcio Nro. ML-SG-2025-218-Ofc, de 28 de ‘nno de 2025 dirigido a los
concejales doctor Cdwin Miguel Castillo e ingeniero Lenin Cuenca Mendieta, la
secretaria general nobñcó la decisión emitida en la sesión eLraordina,ia
efectuada en la misma Fecha . En el mismo día, a saiclaria del Conceo también
notificó al concejal doctor Pablo Carrión Jaramillo con el oficio Nro. ML-SG-2025-
219-QE, para que presida la Comisión de Mesa-.

34. De todo lo expuesto, se colige qt’c tanto el alcalde como la vicealcaldesa
presen taran opoitunaniente sus excusas y fueron reemplazados por otros
concejales para intcgrai’ la Comisión de Mesa E’’ ese contexto, este Tribunal
considera que se api icó lo dispuesto en el artículo 336 del COOTAD, así como lo
señalado en el inciso segundo de) artício 13 de la Ordenanza de Proceilirnientu
Parlimentai,o del Concejo 1tir.cpaI de Loja Nro. 0O46-2O22’.

d) Califlcaciún de la denunuia

35. De conformidad al inciso segundo dl diliculo 336 de COCTAD, a [omisión de
Mesa calificará la denunc:a en e! término de cinco (OS) días. En el expediente se
observa en cuanto a la cal ficad óii de la denuncia las siguientes actuac:ones.

35.1 A través del Oí;c;o Circular Nro. ML-SG-2025-220-OPC de 28 de mayo de
2025, la abogada Guissella Domir.guez Lavanda, secretaba del Concejo
Mun:cipal de Loja. puso en conocimiento de la Cnnsón de Mesa, el
expedie:te oiigina de la tIei,uiiua Fo,nn,lada en miura del alcaide del
cantón Loja37. En el referido ohco constan tres (03) filmas de ierepnón
sentadas en la misnia fecha una a las 11h32 y dos a las 11h35,
res p ecbvain ente.

35.2 El doctor Pablo Aníbal Carrión Jaramillo, en su calidad de presidente de
la Comisión de Mesa. cci,vocó el 28 de mayo de 2025 a los imenibros
ntegrantes de esa Coiniçján. a sesión ext,-aord,:aiia a efectuarse el 29 de

mayo de 2025 a las 16h30. con el siguiente orden del día: “PUNTO ÚNICO:
‘CONOCIMIEX TO ANA LISIS Y RESOLUCIONES DE LA DEN UNCÍA DE
REMOCIÓN PRESENIIIDA CONTRA El. ALCALDE DEL CANTÓN LOJA, Lic
FRANCO ANTONIO QUEZADA MGNTESiNO5 POR PARTE DEI. CIUDADANO

¡IPX ci rfehc. tir,c consta t’ s.cr: tçxLo DECIS’ON E ii.: LtrI ;v k F,s::I2’:n:in ir! Çcb:ernc,u3rl,,
SerenfraMz Jflc i!,spG’ ¿‘Li a ,IiL,:r.;.:.lr .: ::wo, ‘cc o :t : o •,:c iñp ae dn,,:ei , nktoadc çc ría! 1

Esp:r.r,çn ;ffiict e qIe e! çEr0n,i nr •ícr,; e1 8E in Co,,ç4, d £Çe5 (.‘i:t,’t -,:.

ccrei.2i ir, Leqio C,,E1çc. yoa,. ¡cn ,(irc cc,:Tpfr;( hIPh L 1- :fl:PrJ Dr •Í:m9: -‘çi1 Lci
f:d;: Xrjr’ ,:çac En o e ‘c’ ‘nilo. Or !ohr lrç; ;‘,n ?;i(qt’.s ;‘ ¿lid fM • . G

•

fl4 Li,• u

As ••c_ Sr :Ir •U. j Er , ni Oai nr7 Ri[i , &,, Cc eio»s Mqr, A z3if, C,::
(ttr.;2 .1:i,i V*e Qqr€ij1i-p )Çç:r:c.i7o:iTGZ’ r’ cn:, (Zrwu. Fs 77’

F 7?2
E: a,-,c ji: :3 cc IR reFerica Orte srña.1 o .. .HI’.f A 13-te Cc. to(rltu,,c. ( C,ondo ç txç /itn,cfw,:e

rrtIquicr concejíil/la se rv,IvOUu,ú uf IrwrcFIvr ,ctj,irure palo qriP oÇl5O O id ÇtÇIdl) rl eXClXlj por tierno Ir tSte OrnnO ge
rl r u rr rl qn ,e r drI, rl ore je, e o rt’cit,plaz ario fr ro tIon dad al oidt, es r nhkrftlí, n ¡ci Ley
Al’’ma en ese oc,irne,iIo que flví ci cspcdientt cvntcn,doQn sticnIay DCIID fi) ínaç [F 7?j
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RAMIRO PATRICIO DELGADO VALLEJO”. La convocatoria fue recibida a las
16h00 del ZA de mayo de 2025. flor losrnieinhros de ea Comisión.

35.3 El 29 de mayo de 2025, se realizó la sesión extraordinaria de la

Comisión de Mesa30, durante su desarrollo el presidente sugirió una

nietodología de análisis de la denuncia, la Alisma que conló con el apoyo de

los otros pie rubios de esa Comisión. Luego de real izar ti n pri 11cr análisis,
acordaron mantener tina nueva sesión con el objetivo de revisar los
argumentos de la [lOnhincia y sus respaldos. Se observa que la sesiDn iniciÓ a
las 16h30 y finalizó a laç 171145 y la respectiva acta de sesión se encuuntra
flrn:ada por los miembros de la Comisó:i de Mesa: así como por a
secretaria (101 Concelo Mti:i.cipal y de la Comisión de Mesa

35.4 El 30 de mayo de 2025 a las 08h30. el presidente de la Comisión.
convocó a seshin eraoid.piaiizi a efectuarse el 02 de junio de 2025 a las
15h00. El orden del día de esa sesión era el siguiente: PUNTO (INICO:
COPTINUAR CON EL CONOCIMIENTO, ANA/iSIS Y RESOL LICIONES. EN EL
CONTEXTO DE LA DEN UNCÍA DE REMOCÍÓN PRESENTADA CONTRA EL
ALCALDE DEL CANTÓN LOJA, Lic FRANCO ANTONIO QIJEZADA MONTESINOS.
POR PARTE DEL CIUDADANO RAMIRO PATRICIO DELGADO ViLLEJO.

35.5 Según el acta número 002 de a (omsini, (le Mesa, .. sesión
extraoidi nana final izó a las 17h00 y en el la se dejó constancia (It lo
siguiente: “Ter,,iiriadc el picMJIite análisis de la denuncio y sus (megos, los
miembros de esta comisión considera,nos existen los suJkie’ites elementos de

orden técnico y legal que perruite,i validar la denuncio presentada, solicitando
a la secretaria ahoycido presente pata la sesión convocada para el día de
mañana un borrado, del auto de calificación a ser entregado o/señor Alcalde
y al denunciante, respetando el término que nos luz sido concedido En ese
documento constan las firnias de los miembros de la Comisión de Mesa y de
a secretaria de a comisión y del Concejo11.

35.6 Con fecha 02 de junio de 2025 a las 08li30, el presidente de la
Comisión de Mesa, procedió a convocar a los mienibros esa Comisión, a
sesión extiaordinaiia a celebrarse el 03 de junio de 2025 a las 09h00. en la
cual tratarían os siguientes puntos del orden del cija:

‘PliNTO UNO COJVOUMIEW TU Y .4 PROBACIÓN DE LOS TEXTOS DF
CALIFICACIÓN DE LA DENUNCIA, SOLEÁ DE CliÁCIÓ PROVIDENCIAS Y
AL4 DOC U/dL NTOS QUE TEvCAd QUE LLAHORARSL (UN U ¡q,. DE
PROCEDER A CITA RSE EN FORMA LEGAL Y PERSONAL ,L ALCALDE DEL
CANTÓN LOJA. DENI??O DEL TRÁMITE DE DENIINCIA DE REMOCIÓN

çesIó :3 cavc:ó al alrpqrn & n I%r’’rr cr1 c: ar:cuo 3:9 dz oO’.AD y c:.i’. f. dr a r;-dnaiza Nro. (146

¿Qn. (VerFs7V4/43
y Vtr 3da qi, 9wr,, ;i 77S- 777/ Fs. 1491- 493)

Fs ?7h./F 49-1
77I:.7FJ . . ¡45.

Es. 7H2 / ís. 49i
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CONTRA EL PRESENIÁDA POR PARTE DEL CIUDADANO RAMIRO PATRICIO
DELGADO VALLEJO.

PUNTO DOS CONOCIMIE:VTO Y AUTOR1Z4CION DE LA RESOL 1,CION
PROPUESTA POR EL SR, DR. PABLO (‘ARRIÓN JARAMILLO PRESIDENTE DE LA
COMISION DE MESA “LA COMISION DE MESA RESUELVE AUTORIZAR AL
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MESA CONCEJAL DR. PABLO ANÍBAl.
CARRIÓN JA RA MIlL O, PARA QUE MIENTRAS DURA LA TRAMITACIÓN DE LA
DENUNCIA Y PEDIDO DE REMOCIÓN PRESENTADA CON TR1 EL ALcALDE
DEL CANTÓN LOJA, LIC FRANCO ANTONIO QUEZADA MONTESINOS, POR EL
CIUDADANO RAMIRO PATRICIO DELGADO VALLEJO ACTLJE EN
REPRESENTACION DE LA COMISIÓN CON LA AUTORIZACIÓN QUE SE LE
CONCEDE PUEDA DISPONER .4 LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE MESA Y
SECRETARIA DEL CABILDO, SIN NECESIDAD DE VOLVER A TENER LA
VOLUNTAD DE LA COMISIÓP. LA NOTIFILACiÓN DE TODO 1.0 ACTUADO A
LAS PARTES, ORDENE LAS PRUEBAS SOLICITADAS, CON LA FINALIDAD DE
CARANTIZAR EL DEBIDO PROCESO Y PUEDA DISPONER QUE SE SIENTE
TODA RAZÓN QUE SE ESTIME PERTINENTE SE DEJA MARCADAMENTE
ESTABLECIDO QUE ESTA AUTORIZACIÓN MERAMENTE PROCEDIMENTAL SE
LA REALIZA CON LA INTENCIÓN DE GARANTIZAR LOS DERECHOS
CONSTITUCIONALES DE LAS PARTES, Y, FUNDAMENTALMENTE NO AFECTAR
LA GARANTÍA DEL DERECHO A LA DEFENSA QUE LE ASISTE AL ALCALDE
VE? CANTÓN LOJA, LIC. FRANCO ANTONIO QUEZADA MONTESINOS’3 (sic)

35.7 El 03 de junio de 2025, se efectuó la sesión extraordiiiaria de la
Comisón de Mesa) tal como se veriíica del acta signada con el número 0O3.

En la referida sesión que finalizó a las lSli 15 del 03 de junio ile 2025, se
¡cal izaron as siguientes actuaciones:

i) Se dio lectura del orden del dfa propuesto y el mismo fue aprobado por los
miembros de a Comisión de Mesa.

U) La secretaiii de la Comisión de Mesa leyó el acta aprobada de la sesión
anterior,

iii) Luego de que la secretaria de la Comisión de Mesa dio lectura a loç textos
redactados sobre la calificación de la denuncia, el presidente abrió el debate
y se resolvió por unanimidad califlcar y admitir a trámite a denuncia.

iv) El concejal abogado Edwin Miguel Castillo propuso que se le faculte, junto a
la secretaria, el revisar l roceder a la redacción del auto (le citación al
denunciado, lo nial ui iil,ién íue aprobado por los miembros de la Cern ¡Sión.
Adicional ‘u ente, ta iibién consideraron necesario elaborar la boleta de
citación respectiva.

y) los ni iem bros de la Comisión de Mesa al a nl palo de lo previsto el] ci i ‘riso
cuarto del ai’tculc, 6 de la Ordenan-ea de Procedimiento Parbniei:tiiio del
Concejo Mun ci pal de Loja, reaHzat constr]tas ile unrácter Iega prev:o a la
adopc:ór. de la decisión.

“Es. 1498
‘ Es. 7P3.7S4 vI;eI:a ¡ E’ 1 Sn:: vuItL
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vi) Luego de un receso, se dio lectura a los lextos redactados, los cuales ft’eron
n,ol,idoç por liii ir i m riad. A ron ¡ nhiación. se diçniiso a la secretaria de la
Comisión que cite al de:::icuid;j en su despacho y que para el cumplimiento
de este acto procesal Iría aconipañada por los integrantes de la Comisión de
Mes a

vii) La secretaria acudió al despacho del dentnic ¡ado una pii meca ocasión, pero
no Fue ecihicla. El presidente de la Comisión de Mesa, concedió un segundo
receso y posteriormente a ello, la íedata,ia ctL ip1 o Con la citacióii ordenada,

viii) Una vez citado el alcalde en persona, el presidente de la Comisión señaló que
es necesario ciaba rut- una pro vide,i cia q oc itiforrtie al demandante y

demandado el cumplimiento de este requisito legal, ratificando el hecho de
que tras la citocióti empieza a decurrir el té,-tt,itio de prueba (.3 pura cumplir
este paso ellos deben ser notificados (..J’.

ix) Una vez elaborada la referida providencia la nhlsina Fue aprobada por
unanimidad por la Comisión.

x) Respecto al soguindo punto dci orden del día, se observa que una vez leído el
mismo, la CoTnisión de Mesa aprobó esa propuesta por u nanin’.idad.

36. En ci expediente consta que el 03 de junio de 2O25 la Comisión de Mesa decidió:

1) Avocar conocimiento de la causa conforme a lo dispuesto en el articulo 336
del COQTAI) y calificar la denuncia.

ji) Adniitir a tríniite el procedimiento de ren’.oción y cilar al licenciado
Hanco Antonio Quezada Montesinos. iikalde del cantón Loja en su
despacho, coti el contenido de la denuncia, sus anexos y esa esoución.

iii) Disponer a la secretaria general del Concejo Municipal la formación del
expediente respectivo.

iv) Aj,erlum-ir el téimino de prueba pur diez (10) ilmis tina vez que se hubiere
efectivizado la citación al denunciado.

37. Este Trihtwal. por todo lo expuesto conchive que la Coniisón de Mesa dic:aTninó
sobre la calilicación de la dentinc:a denimo de los cinco (OS] días tétmn i mio previstos
eh el ociso segundo del articulo 336 del CflOTAI)

e) Citación a la autoridad denunciada

38. El inciso quinto del articulo 336 del COOTAD ctisl)onc titie “De existir uní’ o más
cau riles pc,ru la ,enioció,i, la Co,n isió ti de’ Mesa o la Co,, isió,i Ucu5iuuul, a través de
la secretaria o el secretario titula,; mediante los mecanismos establecidos en
la ley. uíturá con el contenido de la denuncio ti ¡a autoridad denunciada,
advir(ié,iíIole de lo obligación de señalar domicilio y al ,,,cnvs ‘julo dirección de
co,?-eo uiectrót,io pwi fi:t’’os tioificacones (3’. (Snasis añadido)

39. l’i cuanto a a citación al denkIncado. se veHflca gime e el expedentt (le remoción
u .sgtene:

FI clcrido LioUIIleIIt, 50 eLICLLCLnm susci-jto por Los miembros tic I.i C,,ITIKIÍhI do Mc:i vi, sccrctarha ç a conlLsfii. (Es.
‘Sí vLLeIb /F 1 5°Ol SO i yedra)

SA P ANT ZA OS
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39.1. La Soleta de Citación No. 001 de 03 de junio de 2025 es dirigida al
licenciado Franco Antonio Qtiezada Montesinos, alcalde del cantón Loja y
como lugar de citación consta su despacho ubicado en el edificio del
Municipio de Loja, en la oíicina de la alcaIdía4.

39.2. Con la reFerida boeta se adjunta copia certijicada det auto de admisión a
trámite de 03 de junio dv 2025 y copia certificada de la denuncia y sus
anexos (73 íojas); asunismo, en ese documento se recuerda al denunciado
que debe señalar domicilio y al menos Lilia dirección de correo para recibir
notificaciones. Al reverso de La bo(eta constan los nombres y apellidos de la
fu ncionaria que cita, así cojijo su cargo y Fií’iia. Igual mente consta la echa y
hora de recepción de la citación.

39.3. Según la razón de citación sentada por la ahogada Cuissella Domínguez
Lavanda. secretaria tittiar del CDncejo M’:nccpal de Loja’. que consta a

fojas 73B del expediente, el alcalde fue citado en personR el 03 de junio de
2025 a as 16h03 R En ese contexto a ci:aciólt al alcade del municipio de
Loja se reahzó de coniorpnitlad con los paráilletros determinados en. el nnso
qu:nto del articulo 336 del CDOTAP.

Q Apertura del término de prueba y actuaciones sobre la prueba

40. En el inciso quinto de; articulo 336 del COOTAD, se establece que () /a Comisió’,
de Mesa (.3 dispondrá /aforniucióii de! expediente y la aoerturo de un término de
prueba de diez días, dentro del cual las partes actuarán las uruebas de carpo
y descarpo que coiside,e, pertiiieotes. once ¡o tjiSllu Co,nisió,i.

41. En los cuadernos procesases, este óiga no de idmi it: stración de tist;c:a electoral
veriíica que:

41.1 Mediante providencia de 03 de junio de 2025 suscrita por el doctor
Pablo Carrión ¡aramillo, abogado Eclwin Miguel Castillo e ingeniero Lenín
Cuen ca Mendieta, en lo principal i) se coirt’,ticó que el alcalde fue c,tado el
03 de junio de 2025 en forma persoi1a; y, iii para garantizar la rutela
judicial efectiva de los derechos de las partes y lis- garandas prop:as del
debido procese se d:spuso que se ilotifiqkle al denunciante y dczuzciado,
que e: :érm ¡ no de diez (10) das empezó a co ii er de coníornxdad a lo
establecido en el articulo 336 del COnTAD’

41.2 En el expediente en. cuanto a la prueba se observa lo sgiJerte; i) a
parLir d& 04 de junto de 2025 se etiten varios autos de nottficacián los
cuales son suscritos por los tres piiien:bros de la Con: isión de Mesa y la
secretaria de esa Comtsiór, excepto en. dos autos ‘i LIC se anal zalá:: más

adelante; ji) se corre traslado a la coxtiapa rle con el contenido de los

F 7S7737 veta
n,jqr.:a a calidad üe se rreur, ¿el 11 1 !;C-, : - vedica li a co.a ie j

Resol tc’:I %n. 701 -CM -- ?1i4i íF ‘4 1F- 1 44 ‘cl:a
tn a razón 50 [FICICa qLie On i riion,ei,lo it’ ‘lar ,fl ,IiratiE ,iiibic’ sIi,vI[Ion prcscnWsos n,’e”,bros de a í.bInlsI?lI di

Mrss y un asesor dr la tcaldia,
I:s. 739
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escritos. documentos agregados al proceso: así como de los autos de
nntiFicaciñn ‘.!scrtos pr In d a fliniçin de Me Y ii) SC

remitieron varios oficios para alenilu r prueba y se incurpora ‘oil al
expediente las respuestas enviadas,

41.3 Con fecha 16 de junio tic 2025, el pi’esiderfle ile la Comisión de Mesa,
convocó a sesión a ealrtaise a las 17h00 del 17 de junio de 2025, para
tratar dentro del orden del da os siguientes puntos 1. CONTINUAR CON EL
CONOCIMIENTO, ANALISIS Y RESOLUCIONES, EN EL CONIEXIU DE LA
DENUNCIA DE REMOCIÓN PRESENTADA CONTRA EL ALcALDE DEL CANTÓN
¿O/A. LiC ERA .VGO ANTONiO QUEZADA .WONTÇ?NÜS, POR PARlE DEI.
CIUDADANO RAMIRO PATRICIO DELGADO VLLE)O 2. SUSCRIBIR EL CIERRE
DEL TÉRMINO DE PRUEBA.9C En ese documento corista a fe de recepción de
la convocaroha.

41.4 Alicjra bien, de acie’do a COOTAI) la etapa de prueba tiene un periodo
de duración de clic, Ib] dias término en el caso en examen. la prueha
finalizó e) 17 de timo de 2025, tomando en cuenta que la ritación en
persona al denunciado se efectuó el 03 de junio de 2025.

41.5 Por otra pa’ [e, los iii ieiiiin’i’s de la Comisión LIC Mesa sguieron
sustannando y desp:;cliando petnones, reqiierimieitns de pruebas e
incorporando documentación el último dia de la prueba.

41.6 Adicionalrnente, se observa que el IB de junio de 202S a través de auto,
la Comisión (le Mesa, agregó un documento remitido por la defensa técnica
del denunciad o y se d rs pu so a ten ile r la ptición fo it, u lada para
precaute’ar el derecho a la deFensa y el debido procesos. Por otra parte, e)
25 de junio de 2025, atiende la Comisión de Mesa un pedido del denunciado
respecto a copias del expediente de remoción53.

41.7 Por lo expuesto, este Tribuna) determina que respeclo a la d&egación
efectuada el 03 de junio de 2025 por los miembros de la Coniiç,ñn de Mesa
al presidente de esa Comisión, con el propósito de que sustancie el proceso
de emoción, se veriíica que, al momento de tramitar las peticiones de
prueba de las partes piocesaes, 1 os tres (03) mrem bros de la Comisión, en
íorma conjunta suscriben cada tina de las providencias emitidas.

41.8 Por oia parte, en des providencias dictadas e 04 de jtino de 2023 a las
1 bh 00. se ve ‘Mc a que en ellas constan in:caniente las fi rinas del p residenle
de la Coniisó,i de Mesa y la secretaria del Concejo. Cabe señalar que en las
mencionadas provi I e lic as se atendió ulla pe tic i ó Ii real za da por
denunciado el 04 de junio de 2025, para tener acceso a copias certilicacias

del expediente de reiilocjói,5 y correr traslado de esa petición. Es decir, el

Fç 960
N nv,rdo —,-‘- —ffr. rroI[o ci 7 dr tltJ dr ¿3 ¿5 a las 2 .4’n
9s ]3Z’i.

‘% [sil’ r--ii- ll S l’,.dt’ot’ r,,, pçir. it ii’. r’3_L,lr..çrl,.Ie;vió,.
F. 74 -796
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presidente de la Coniisón de Mesa lo quL’ hizo es disponer que se ponga a
disposirón del denui,ciado el expediente integro a rodo momento, pues
había existido un reclamo previo en este sentido Por tanw, se debe precisar
que en estas actuaciones, no se abrió el término de prueba, ro se ordenó la
citarión, no se designó secretaria ni oti as diligencias procesales sustantivas.
o que si ocurrIó en el proceso sgnado con el Nro 267-2019-TCE35. por lo

cual, no se puede analogar lo ocurrido en la referida causa con el preseiiue
caso, pues la ,vtio decidend es distnta.

41,9 En la presente causa, se observa que las actuaciones snstdntivas
efeultiadas por el presidente de la Comisión de Mesa, para tramitar el
exped ente, fueron suscritas por todos sus inienibros, quienes
sustanciaron la prueba de cargo y descargo conforme o prevé la normativa
co 1-res pon di ente.

41.10 De otra parte, cii relación a las certificaciones que acompañaron la
denuncia y que fueron cuestionadas por el alcalde en la etapa de prueba yen
la solicitud de consulta, cli elación a quién las otorgó y su Fecha, este
Tribunal verifica que en el presente caso, la documentación aportada e
ingresada en la etapa de prueba coiresponda a aquella en la que se contó
con la certificación efectuada por la persona competente pala hacerlo, e
i ncl Liso unca se alegó su inexistencia, al tratarse de documentos emitidos
pul Lina Comisión del propio CAD”.

g) Elaboración del informe de la Comisión de Mesa

42. El jnc:so sex:o del articulo 336 deI COOTAD señala que ‘Conduido e! £é,ini,io de
prueba. dentro del término de cinco dios, (o Comisión de Mesa o la Comisión
Ocasio’ia!, çegn corresponda, presentará el informe respectivo’. [Enfas:s

añadido)

43. De la rev:sión del expediente, este Tribunal observa que el 23 de junio de 2025 a
as 10h00. el presidente de la Comisión de Mesa convocó a sesión exriaord:nar a

realizarse el 24 de junio de 2025 a las 09h00- Como único punto del orden de cHa
constaba lo siguierle: ‘Revisión del ¿jo, rucio, del i’forsne jinni de ja Co,,,Ésió,i de
Meso SNS anexos, elaboración def extofhiul dr! nforiie58.

44. Lo actuado en esa sesión extraordinaria se encuentra transcrito en el acta de
sesión que obra e’ el exped C ite, la cual fue suscrita por todos los ni embros de la
Comisión tic Mesa y la secretaria de esa Coniis ón. La referida sesión final izó a las
16h30 del 24 de junio de 202S.

45. El informe de la Comisión de Mesa, se eniitio el 24 de junio de 2025 y en ese
documento se concluye que el alcalde, licenciado Franco Antonio Qticzada

AbsolucLór, da Causitita Causa Nro, 267-20’ 9-TCE. pS.
56 Entre tilas, *ast’ el auto de ‘iottf[eacn de 04 de Iiii,io de 2025 ctit ÇonL.I a taias 798 de las autos,
‘7 Coniisio5i, le lt’gis[.’cl.in y Fiscalización del Concejo Municipal de ola

Fs. lSOi ccj,nI.Ii titis fLrmas t[erccepción de lacorivocatoria inwi Li con kch 2_ ele LiniocIe ¿025.
Fs 1506-1 i0í] vuelta.
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Monte sitios, incirri ó en la rau sal de “e moci6n p revis a en el 1 ¡ te’’a 1 c) del a rtícti lo
333 del COOTAD’.

46. A través de auto de notjflcacóii dictado el 24 de junio de 2025. la Comisión de
Mesa notiflcó al denunciante y denunciado con el informe flnal emitido el 24 de
junio de 202561.

47. De lo expuesto, se concluye el InForme de la Comisión de Mesa se elboió dentro

del término de cinco (05) dias contados a partir de la Íecha de culm)llacIón de la
etapa de prueba.

Ti) Convocatoria a sesión extraordinaria del órgano legislativo

48. El inciso sexto del articulo 336 del COO’l’A[) estnhlere que se coi’voca!á a sesiór.
ext;io:clnaria del órgano lcslativo correspondiente en el término de dos (02)
días.

49, Del exanlen del expediente de rellioción. esle TrhunaI observa que. mediante
Oficio Nro Ml,-CM-OI9-2025 de 24 de junio de 2025, suscrito por los integrantes
de la Con:isEón de Mesa, Se remitió El la vicealcaldesa del canñn loja el iniorme
hnal de 24 de junio de 2025 elaborado en relación 81 procedimiento de renloción.
del alcalde del cantón Loja, ron el ohjeflvo de que en función de sus MpiI,ilriones
ponga en conocimiento del órgano legislativo y de Fiscalización ese inForme y se
cunvoque a sesión extraoldinalla’.

50. El 24 de junio de 2o2, a magíster Diana Guayanay Llanes, viceaIcldesa del
cantón Loja, al amparo de o previsto en los artictilos 335 y 336 del COOTAD,
emitió a convocatora a sesión extraordinaria del órgano legislativo y de
fiscalización a realizarse el 26 de junio de 2025, con el sigueiite orden del día
Conocimiento del informe presentado por la Comisión de Meya, y resolución sobre el

pedido de remoción contra el Alcalde del cantón Loja. Lic. Franco Quezada
Montesinos; frente a la denuncio presentada por el señor RAMIRO PATRICIO
DELGADO VALLEJO según lo dípr,esro en el Art. .3.36 del Códqo de Orqunización
Territorial, Autonorníay Descvnliulización, COOTAD’63.

SI. Le referida convocatoria Fue plut,[icaLl& junto con el informe de la Comisión de
Mesa, el 25 de junio de 2025 a la vicealcaldesa y concejales del cantón l4jja(,

1) Sesión y resolución del órgano legislativo y de fiscalización

52. Los incisos sexto y sápti nl o del u,iculo 336 del CUOTAI), en cuanto a la scsón del
órgano de legslaciói de fiscalizació:; y la resalución adoptatia por dicho órgano,
estahleen que:

Vs 1 . 1 Sl 3.O 1I lEs. 3D8’ 1522 ILLIL1.

Vs 1341
‘ Vs. 343.

Vs.

¡ ICI1384,
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‘7. .3 se notificará a las partes con scñalonue,ito de dio t ¡jora; y, en esta, luego de
hube,’ escuchado el informe, el o los denunciados, expondrán sus argumentos
de cango y descargo, po’ 5ío po? ¡nte,medjo de su apoderado.

Finalizada la argumentacióti, en la niis,iia sesión, e) órgano legislativo y de
Jiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado adoptará la Resolución que
corresponda. La remoción se ,‘esolverd coIu el voto conforme de las dos terceras
partes de sus integrantes, para el cálculo, de ‘nuncio obIiqatoria se considerará
corno parte integrante a los ejecutivos de cada Gobierno Autónomo Descentralizado
de conformidad con la ley, salvo el coso de que el ejecutivo çeu el Ienuncindo. La
autoridad legislativa que sea objeto de la acusación no podró votar (3” (Enfasis
añadido)

53. En el expediente de ‘emonón se verifica que la sesián extraordinaria de 26 de
junio de 2025 se jea)zó en modalidad presenciar, en dicha sesiór se suscitaron
en lo pri :tcipa los siguientes hecl;os y a rttac: ones: i) asist:eron once concejales,
por lo que se contó con el qórLI ni reglameitari o para ¡ nsta!ar la sesón6s, ¡1) por
moción de uno de los concejales a ses:on la presd:ó el doctni Pablo Carrón, iii)
se solicitó por par;e de un concejal que se escuche a un ciudadano en contsón
general, pero o se aprobó esa n1ocó,1, iv) se aprobó el orden del día con ±ez
votos a favor y uno en contra, y) :D estuvo presente en la sesión el dentincante ni
su paroc:nador; vi) luego de que se do lectura al iniorine de la Consión de Mesa,
:ntervino el ir’ocu ado r j udic;al del denunciado, vii) el concejal Pablo Quiñonez
elevé la ‘noción de que se apruebe la rt’moción del £calde del cantón Loja, por
haber incurrido en la causal del literal u) del artct,lo 333 dei COOTAD, viii) [a
moci n de remoción, tina vez que los uo,iccjales emitieron su voto razonado, se
aprobó con nueve votos a favor y dos votos en contra; ix) existió reconsideración
de la votac,ón y se obtuvo como ,esultado ‘nieve votoç en contra de la
reconsderaóón y dos votos íavnr; y. x) la sesión se elaliStiló a las 13h02 del 26 de
junio de 2025.

54. Respecto a la notiflcación de la decisión adoptada por el órgano de legislación y
fiscalización dci GAD Municipal de Loja, es prec:so des:acar lo siguiente:

1) Consta en la razón sentada el 27 de junio de 2025’ por la secretar -a del
Concejo que La Resolución sobre la decisión de) Orqaiio Legislativo y de
Fiscalización del Concejo Municipal de Loja con resnecco de que “se apruebe la
rernoción de su puesto y cond,ción cje alcalde del caiitóli Lo/a al licenciado
Franco Ai tan jo Quezada Alo,, tesinas, ¡ini h aher md ‘‘ido e,; la violación del
literal C del niUculo 333 dci COO77D’ La ,nis’,ia resolución file notificada al
denunciante Si- Ranii,’o Patricio lieluado Vallejo y !enu,ciado Lic. Franco

Antonio Quezodo Montesinos co,’ kcl,a 27 de pulo de 2025 e,; sus domicilios;
correo elecbdnicos antes señalados cor,esno,idie,ite de corifoi’idcid a In

sF5 :3s3d444.
Cc,,—,—xIç—1-.i a ç ZSÓ] :x:ra,:i,;rp. dz:r— PaIfr - Ia.aniih: Ct,ttJr l.,v:n Çs:.io,

‘1 ‘E 1• fliç 5ii 40E7, árcz VçirtITll . 2w: d Jhn pItIfla VC,ii:LS - -i!cr Ada._’cr Saoia

Safena, oDrto lvn %IaEui, Asiunmo ÇLPIr rige ,lIiñu arn. ÇCL,’,nnh’sIa Pabo Qirrñr’rcz Riofrin. dLrLI[iI I’or’I,to VMrz
Cabre,ay rqtr’tccto Viii 1 Vag’’ar’;i PrrniiIo

Fs i44
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establecido en el Artículo 336 del Códgo Orgó ruco de Orgaiuzacióti Te,,ito,iol,
A’i tn,iomín y flren fraliyachi

ji) En ese contexto, mediante oficio Nro. Ml-SG-2025-0266. OF de 26 de junio de
2025, suscrito por la secretai-ia del concejo municipal y el presidente del

órgano egisla tivo y de liscahzación, se notifi ca al denunciante y denunciado,

con lo siguiente ‘DECISIÓN El Órgano Legislativo y de Fiscalización del
Gobierno Autóno,nt, Deçcentrolixadv Municipal de Loja, luego de scucI,ula el
informe emitido por la (b,,i,yív,i de Mesa y escuchado el algqato presentodr por
el den ,,,,ciodo, (Oil Dejó reyulyiú la moción ¿I2sei i (cidu Ipoyn do por los
co,ceJc/cs (Dr ÍLán Ludeña y Dr. Mwue! Cas/filo] y presentila por el Eco,i
Pablo Quiñonez Riofrio. inocionó en los sL7uieIJtes términos: 7lubic’,clo
considerado el biío,’,ne de la Comisión de Mesa y el alegato de dejénsa del
denunciado. se funciona que se apruebe la ‘emoción de su cargo y condición de
alcalde del cc,n(órl Loja al Lic. Franco Amonio Quezado Mo,,tesi,,os, por haber
incurrido en la cm. sal er.blcr;dr; en ‘1 literal ej dpi artículo 33.3 del COÜTAD
6S

iii) Por otra parte, a través de Oíich, Cnzular Nro. ML-SG-2025-271-M de 27 de
junio de 2025. drgLdD al alcalde y al ciudadano denunciante, la secretaria del
Concejo Mincipal renmió la notificación fontal de la Resoluc:on Nro CML-
005-2025 idoptaib en sesr. exl,-aordH,ar;a de 26 de junio de 2025. En dicho
documento también se indicó flue. a partir de esa iiotiñcación, empezaría

decurrir el térili i no de rl-es (03) días eslablecido en el inciso (‘aveno del
artículo 336 del CUOTAD p,ni que las partes puedan ejercer los derechos que
les correspondan.

iv) La Resolución Nro. CML-005-2025 del Concejo Municipal dt Loja fue suscrita
por el presidente del á’ gano de legislación y liscalización y la secretaria
general del Conceo Municipal de Loja?U. Se observa que consta a folas 1392
vuelta tina certificación emitida por la fedataria del Concejo, en la que afirma
que esa resolución Ihe djsciiLida y aprobada en sesión exLraordinaria del
Concejo Municipal de Loja, cii modalidad presencial el ¿6 de junio de 2025.

y) Adicionainiente, en el expediente consta una razón de nolilicación eh persona
al denunciado y en la recepc]ól1 de la Alcaidía sobre el contenido del oficio
circular Nro, ML-SG-2025-277-M de 27 de junio de 2D25 y rIe li resolución de
re ii ‘ci ó n

SS. Por lo tanto. cslc Tribunal. considerando lodo lo expuesto deteu,::na que ci
Concejo Canronal de Loja cumplió con las formalidades y el pi’occdniiento
establecido en la ley de la niateha pal-a conoce ry resolver a emoción del alcalde,
1 icencidi Franco Aji:oni o Quezatia Mon lesinos

VI. Decisión

“Vs i3O
F 387.

— F. i3fl-
Es
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL rc
rRIUNAL CONENClOSO
ELECTORAL D ECUADOR

Abso’ución de Consrdtu
Causo Nro. 4912025TCE

Por las consideraciones expuestas, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral,
absuelve la consulta planteada, en los siguientes términos:

PRIMERO.- Determinar que en el procedimiento de reniución efectuado en contra del
licenciado Franco AntoniD Quezada Montesinos, alcalde del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón Loja, se cumplieron con las íornialidades y el
procedimiento establecido en el artículo 336 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD.

SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente absolución de consulta se dispone su archivo.

TERCERO.- Notifiquese:

3.IAI consultante, licenciado Franco Antonio Quezada Montesinos, alcalde del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de loja, en sus direcciones
electrónicas.

3.2 Al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Loja, en sus direcciones
electrónicas.

3.3 Al señor Ramiro Patricio Delgado Vallejo, en sus direcciones electrónicas.

3.4 A la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas [AME), en las direcciones
electrónicas señaladas en el escrito ingresado el 17 de julio de 2025.

CUARTO.- Publíquese en a página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

QUINTO.- Actúe el magíster MiItDn Paredes Paredes, en su calidad de secretario
general del Tribunal Contencioso Electoral,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F.) Mgtr. Ángel Torres Maldonado, JUEZ; Mgti. Joaquín
Viteri Llanga, JUEZ; Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ; Dr, Juan Patricio
Maldonado Benítez, JUEZ; Riçhard González Dávila, JUEZ (S).
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18 de julio de 2025.
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